
INFORME SECRETARIAL: A Despacho este proceso con informe que 

finalmente el Partidor abogado Roberto Quiceno Jaramillo, no allegó el 

Trabajo de Partición. Sírvase proveer. 

 

Puerto Salgar, Cundinamarca, 01 de marzo de 2021. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, dos de marzo de dos mil veintiuno 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, en el proceso de sucesión 

del causante Mauricio Pérez Díaz, se designa al abogado Orlando Céspedes 

Valderrama como Partidor para elaborar el correspondiente trabajo de 

Partición y Adjudicación de bienes de la sucesión. 

 

Notifíquesele el nombramiento a través de su dirección de correo electrónico 

para que en el término de cinco (5) día manifieste la aceptación del cargo. 

 

Término para presentar el trabajo de partición: diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 


